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Pteyecto ¿t' ley sobre la-extinción Je las hermandades santasPeales y vie- 
jas de Ciudad-Real i Toledo y Talavera, y de los tribusiaíes privilegiados 
de las mismas i

Sesión ski dia 15 de Enero.

S* abrió i las doce i y leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se mandó pasar i la cómñion de Amortización* el presupuesto de la Caja 

da cate nombre , y un estado de los arbitrios antiguos y modernos del mismo 
tmo que dicha comisión habia pedido.

Se mandó pasar i la comisión de Eximen de pensiones un oficio de Don 
Luis María Meto y Vellisca, con el que acompañaba los documentos respecti
vos, con calidad de devolución, para qué se examine la que disfruta desde el 
«fio de 1823.

A la comisión de Poderes se mandó, pasar el testimonio del acta de elec
ción de la provincia de Teruel, por el que resulta nombrado el Sr. D. Miguel 
Cortés en reemplazo del Sr. D. Juan Romero Alpuente.

El Estamento quedó enterado de una exposición de D. Carlos Espinosa, 
dirigida al Sr. Presidente con fecha de 13 del corriente, en la cual da gracias 
al Estamento por haber elevado á S. M. la petición, en cuya virtud le han sido 
devueltos, como i todos los demas que se hallan en igual caso, sus honores, gra
dos y d istinciones.

La-comision de Poderes dió cuenta de haber examinado los del Sr. Don 
Juan Antonio Cologan, electo Procurador por la provincia de Canarias, igual
mente que los documentos de su aptitud legal; y de que hallándolos arreglados 
y conformes á la ley , era de dictamen que debían aprobarse. Asi se acordó. -

El Sr. Vicepresidente-. «La comisión nombrada para examinar el proyec
to de ley sobre el reintegro de los bienes vinculados , que se er.agenaron por el 
decreto de las Cortes de 1820, se ser Vira dar cuenta de su dictamen.

En consecuencia ocupó la tribuna el relator de dicha comisión, y leyó ei 
dictámen de esta. _ ' ■

En seguida, ocupando también aquella el Sr. Vázquez Queipo, leyó su 
▼oto particular.

Ei Sr. Vicepresidente dijo que este dictámen y el voto particular se im
primirían y repartirían, y se señalaría dia para su discusión-, y después anunció 
que se iba i discutir el proyecto de ley sobre la extinción de las Stas. Reales y 
viejas hermandades de Toledo, Ciudad Real y Talavera,

Se leyeron dicho proyecto y el dictámen de la comisión, que son como 
siguen:

Proyecto del Gobierno.

»Et Estamento de Sres. Procuradores elevó á S. M. en 14 de Octubre úl
timo una petición para que te sirviese mandar se presentase i las Córtes un pro
yecto de ley acerca de la extinción de las hermandades Reales, samas y viejas 
de Ciudad-Real, Toledo y Talavera , .u presión del derecho de asadura mayor 
▼ menor que exige ¡t los ganaderos,’ y aplicación de sus edificios á cárceles 
Reales.

•> Estas hermandades no son en suma otra cosa que unos cuerpos privile
giados, instituidos para la persecución de malhechores, y unos tribunales de 
excepción para castigarlos, dolados con arbitrios especiales que agravan á la ga
nadería. .

» En aquellos tiempos en que la Nación carecía de un orden fi|o y uni
forme, porque el desarrollo del sistema feudal, y las disensiones y guerras in
testinas que la despedazaban no permitían su establecimiento, las instituciones 
«ran parciales, y dirigidas tan solamente para atenuar por de pronto los males 
que se experimentaban. Las deserciones de los ejércitos, la miseria y despobla
ción general, la rudeza de los siglos que precedieron al decimoquinto, y el es- 

. «íritu de vagancia que reinó en ellos, multiplicaron sin cuento los malhecho
res que asolaban el pais y robaban los ganados, riqueza principal de un pueblo 
casi nómade. ... , , , ,

„La necesidad de corregir estos daños reunió las hermandades, que robus
tecida! con los importantes servicios que hicieron, y con sus extensos privile
gios, tan lejos de cesar, pasadas tas circunstancias que jas motivaron, quedaron 
permanentes, sin ejercer la parte mas esencial del destino para que futían crea
das; pero percibiendo un impuesto altamente gravoso á la abatida riqueza pe- 
curtí*

»La situación del reino f su actual sistema administrativo no pueden 
concitarse ton unas instituciones que se apartan del método de seguridad real 
y personal que se va estableciendo , de la uniforme y exacta administración de 
justicia, y ele la protección é incesante almo que ia agricultura exige imperio*

Persuadida de esto & M. la Rbima Gobernadora, y convencido por 
ttnto «u Real ánimo de la justicia que asiste á la petición de los Sres. Procu
radores del reino, ha tenido á bien mandarme por Real decreto de 22 del ac
tual , presente al examen y aprobación de las Córtes el siguiente

Árt. l.° » Se extinguen las saritas i Reales y viejas hermandades denomina
das de Ciudad*Real, Toledo y Talavera, asi como Jos tribunales privilegiados 
de las miomas j cesando por tanto los alcalde*; escribanos y demás dependientes 
de ellos en el ejercicio de sus funciones, y todos los hermanos y cuadrilleros 
Jn el goce d; exenciones y fuero; pero conservando los honores y uniforme qué 
tés estuvieren concedidos.

_ Art. 2.° «Cesará de consiguiente desde la publicación de esta íey la exac
ción del derecho de aradura mayor y menor, y cualquiera otro que se perciba 
para atender á los gastos de dichos establecimientos.

Art. 3.® «Si este derecho estuviese dado en arrendamiento; como és de cos
tumbre ; se rebajará al arrendador por el tiempo que deje de percibirlo la par
te proporcional del precio en que lo hubiere subastado.

Art. 4® «Los edificios qüelas expresadas hermandades tienen para celebrar 
sus jumas y custodiar los presos, se destinan á Reales cárceles, quedando des
de luego considerados como fincas propias de dichas tres poblaciones.

Art. 5.° «Los encargados ó depositarios de los fondos destinados á los re
feridos establecimientos, rendirán cuentas de sus productos at respectivo gober
nador civil; quien dispondrá ds las existencias según las órdenes é instruccio
nes del Gobierno de S. M. Madrid 23 de Diciembre de 1834* —El Secretario 
de Estado y del Despacho de lo Interior, José María Moscoso de Alumira/*

Dictamen de la comisioné

«La comisión encargada de dar su informe sobre el proyecto de ley pre
sentado por el Gobierno para U extinción de las hermandades Reales, samas 
y viejas de Toledo, Ciudad-Real y Talavera, encuentra muy conforme el re
ferido proyecto con los debeos que ya el Estamento manifestó en la petición 
que acerca de este objeto elevó á S. M. la Reiva Gobernadora, cuyos funda
mentos se abstiene de reproducir por hallarle consignados en aquel documento; 
mas deseando que esta ley no sufra en su ejecución el mas pequeño obstáculo, 
ni que persona alguna experimente en ella el mas leve perjuicio, se persuade 
que será conveniente se hagan las alteraciones que propone en los artículos 3.°, 
4*9 y 5.°, conformándose en un todo con los dos primeros; por manera, que 
en sentir de la comisión; la ley deberá quedar redactada en los términos si
guientes:

Art. 1.® «Se extinguen las santas, Reales y viejas hermandades denomina
das de Ciudad*Real, Toledo y Talavera, asi como los tribunales privilegiados 
di las miomas, cesando por tanto los alcaldes, escríbanos y demas dependientes 
de ellos en el ejercicio de sus funciones, y todos los hermanos y cuadrilleros 
en el goce de exenciones y fuero; pero.conservando los honores y uniforme que 
les estuviesen concedidos.

Art. 2.° «Cebará de consiguiente desde la publicación de esta ley la exac
ción del derecho de asadura mayor y menor, y cualquiera otro que sé perciba 
para atender á los gastos de dichos establecimientos.

Art. 3.° «Si este derecho estuviese dado en arrendamiento,como es de co§- 
tumbre, se rebajará al arrendador por el tiempo que deje de percibirlo la par* 
te proporcional del precio en que lo hubiere subastado, á juicio de peritos.

Art. 4*° «Los edificios que las expresadas hermandades tienen para celebrar 
sus juntas, y custodiar sus presos; se destinan á Keales cárceles ú otros esta
blecimientos de utilidad pública á disposición del Gobierno.

Art. 5.® «Los encargados ó depositarios de los fondos destinados á los re
feridos establecimientos rendirán cuentas de sus productos al respectivo gober
nador civil; quien dispondrá de las existencias, é igualmente pondrán á dispo- 
sion del expresado gobernador los efectos todos, de cualquiera clase que sean, 
de su anterior pertenencia, de que usará según las órdenes é instrucciones del 
Gobierno de S. M.

«La comisión repite cree que con estas ligeras modificaciones quedará mas 
fácil y mas expedirá la ejecución de esta ley; el Estamento no obstante resol
verá lo que juzgue mas conveniente.

«Madrid S de Enero de 1835.:= Manuel Villachica. Antonio Ayarza. 
— Ginés María Serrano. =rFrancisco Crespo de Tejada. =: Julián Anaya.e=Ra- 

Obtnillas.czMiguel de la Torre, secretario.”
Abierta la discusión sobre el proyecto antecedente, dijo
£i Sr. Latorre: «La comisión ya ha manifestado en su informe la ar

monía que guarda con el proyecto presentado por el Gobierno. En este se en
cuentran satisfechos los deseos del Estamento, relativamente á la abolición de las 
hermandades de que trata. Sin embargo, la comisión juzgó conveniente que se 
añadiese al art. 3.° á juicio de peritos para satisfacción de los interesado?: que 
en el 4.0, considerando ios edificios de que trata como propios de la Nación, 
se dijese para cárceles ú otros establecimie ntos de utilidad pública á disposi
ción del Gobierno', y que en el 5.° se expresaría que se pondrán igualmente a
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disposición del gobernador civil loa efecto* lodo*, da cualquiera daia queMin, 
de mi anterior pertenencia.

»I* comisión ha creído que coa cato otaba perfectamente cumplido el 
objeto del Estamento, y mas claro el proyecto de ley presentado por el Go
bierno.”

£1 Sr. López: nEL proyecto de ley, que m ocupa en este momento m 
dirige fi la abolición de un cuerpo absolutameiita inútil en el dia ,ñy por lo 
tanto entiendo qtte debe aprobarse en tu totalidad, sin perjuicio de las ligerai .1 
modificaciones que ha indicado la comisión sobre slgunos di tus srtículoi. To
dos sabemos que independientemente de la bondad absoluta de las leyes , que 
no es otra cosa que su armonía con los principios universales de la naturaleza 
y de la moral, existe la bondad relativa, que es la'que las acomoda al espíritu 
de la ¿poca, i los tiempos y á las circumtancias. Todo ello era mny diverso 
cuando se establecieron éstas hermandades; y-su objeto -ha cesado absolutamen
te por la nueva planta dada i los tribunales y por el posterior sistema que se 
ha organizado para la persecución de malhechores y para la administración de 
justicia. Debido es, pues, que concluyan otos juzgados privilegiados, y que 
vaya desapareciendo de entre nosotros ese inmenso cúmulo de fueros excepcio
nales , que es el principal motivo qué tengo para apoyar el proyecta 
. «liley no es mas qué una , y una debe set .ía< cuerda- tn. que se haga, var
ler, y uno el órgano que la aplique. Igualcs todos los ciudadanos ante ella, no 
deben conocer privilegio alguno para dejar de ajustarse á su común medida, 
asi como' tampoco deben tenerlo para eximirse de su sanción.

«La diferencia de fueros supone acepcion de personas respecto fi los .tri- 
bunales ó i la forma de sustanciar, mando no sea precursora ¿ indicio seguro 
de una parcialidad irritante. Todas las causas deben sujetarte al fuero común y 
ordinario, excepto la de muy pocas clases determinadas, y aun esto soto con 
relación fi aquellos actos: ó delitos que les sean exclusivamente propios bajo el 
carácter de tal clase ó estado. Mis principios están, pues, perfectamente de 
acuerdó con el proyecto y con el dictámen de la comisión; si bien es cierto 
que la abolición de estos fueros no puede menos de ser una consecuencia in
mediata y necesaria de la desaparición del instituto.'Respecto fi los demas artí
culos, los hallo en lo sustancial conformes, aunque me reservo la palabra para 
hacer algunas observaciones cuando se discutan en particular.”

En seguida se declaró el punto suficientemente discutido, y se pasó fi la. 
votación nominal, con arreglo al reglamento, sobro ai habia lugar á proceder 
al examen de las disposiciones particulares del expresado proyecto de ley; resul
tando aprobada la afirmativa por unanimidad de todos los 122 señores presen
tes, que fueron loe que siguen: Otaru, Cano Manuel, Rodríguez Paterna, Abar
ques, Belda, López, 0>ca, Visedo, Carrasco, Martin del Tejar, Chacón, 
Ciarós, González (D. Antonio), Marin, Mena,Samponts, Palaudarias, Puig,

- Riva, Rivaherrera, Ontiveros, Domecq, Istúriz,Miquel Polo, Medrano, Vai- 
11o, Cavanillas, López de Pedrajas, conde de las Navas, Toscano, Coton, Flo
rea, Belmonte, Caballero, Cano Manuel y Chacón, Serrano (D. Ginés), Cezar, 
Hubert, Martinez de la Rosa, conde de Villamena, Carrillo Manrique, Fer- 
rer, González (D. Juan Gualberto), Pizarro, Heredia y Godino, Santafé, 
Torres y Solanot,marques de Falces, Serrano (D. Francisco), Acuña, Diez 
González, Fernandez Blanco, Mantilla, marques de Montevírgen, Ciscar, 
Ruiz de Bucesta , marques de Somerueloe, Miranda y Olmedilla, Vázquez 
Queipo, Calderón de la Barca, marques de la Gándara, Martel, Paez Jara- 
millo, Carrillo de Albornoz, Bendicho, "Rodas, Alcántara, Galwey, mar
ques de Espinardo, Lasanta, Puche y Bautista, Ezpeleta, marques de Monte-- 
sa, Mari chalar, Pestaña, Puga, Calderón y Collantcs, Acevcdo, conde de To
runo, Navia Osorio, Arguelles, Orense, Montenegro, Cuesta, marques de 
Villa García, Cáceres, Crespo y Rascón, Trueba, Villaíaz, Melendez, Agre
da, González Perez, conde de Hust, López del Baño, San Clemente, mar
ques de Torremcjía, Martí, Campillo, de Pedro, Anaya, Crespo de Tejada, 
¿atorre, Ochoa, Ciscar y Oriola, Ruiz de Carrion, Subercasc, Ayarza, con
de de Adanero, Alvarez García, Sanz, Romarate, Villachica, Laborda, Polo 
y Monge, Del Rey, Camps y Soler, San Simón, Quintana, Arango, Ay ala, ' 
Sanyusr, Aranda.

Concluida esta votación se leyó el art. 1.a del proyecto del Gobierno, 
con el cual se hallaba conforme la comisión.

El Sr. Arguelles preguntó cuáles eran los honores que podían tener los 
cuadrilleros-, pues que Cervantes ya habia puesto en boca de Sancho los hono
res de los mismos; y de consiguiente debía omitirse la palabra honoret.

El Sr. Latorre como de la comisión contestó que esta no había, variado el 
proyecto del Gobierno en el particular; y que el honor de los cuadrillero* 
consistía en haber pertenecido fi una corporación que en su principio pudo ha
ber hecho servicios i la patria. .

' El Sr. Ochoa-. «Soy tan franco que confieso que el Sr. Arguelles tiene 
razón, y he sido de la comisión. Seguramente quitado el fuero á los cutdrille- 
ros, no les queda mas que el uso del uniforme. Recuerdo que la comisión no 
ha querido quitárselo, pites no es ominoso, y que sea de color amarillo ó ver
de, nada importa; pero honores no debe quedarles ninguna,Antes te presen
taban en un pueblo con su trabuco y demas armas; pedían auxilió á la justicia; 
prendían en el campo al que decían que era malo &c. De consiguiente estoy 
conforme en que re suprima la palabra hpnores.”

El Sr. Chacón: «Después de lo que ha manifestado el Sr. Ochoa poco 
tengo que decir : únicamente haré presente que las exenciones están muchas ve- 
cea unidas i los honores y uso de uniforme. Si te presentan los cuadrilleros con 
uniforme llevarán su sable, pues uniforme aislado nadie le usa; y llevarán ade
mas las armas que abora llevan, como trabuco, cuchillo y todas las que se les 
•mojen.”

El Sr. Martel: «Me parece que falta una cláusula ea el artículo que se 
discute. Se dice en él que se extinguen los tribunales privilegiados de la» her
mandades. Como en estos habrá causas y negocios pendientes, es indispensable 
que dichas causas y negocios pasen fi otro tribunal: me parece, pues, que al 
mismo tiempo que se dice que se extinguen dichos tribunales se debe decir en 
este artículo 1.a que las causas y negocios que en ello* existan pasen í los juz
gado* de primera instancia adonde corresponda.”

El Sr. Serrano (D. Gines) hizo presente que podria decirse que pasasen 
dicha* causas fi los jumado* ordinarios.

El Sr. Ochoa: «Por mi parte no hay inconveniente, si mis compañeros de 
asienten fi ello, en que se quite la palabra honoret-, y se añada que. los -

asunto* contencioso* pendientes fasen al tribunal ordinario del mismo partido. 
I. Par lodemss’,.«tas causas pendientes serán muy raras; en Toledo, fi lo menos, 

hace mas de do* afíós que no ha habido ninguna.” 1
El Sr. López: «No voy i hacer mas que una observación , apoyando las 

indicaciones hechas por los Sres. preopinantes. Todos estamos convencidos de 
que las leyes no tienen ni pueden tener efecto retroactivo. Nadie desconoce por 

:C_ otra pane la; venta ja de que las mismas no seaaacfibdíágicas, y de que sean tan 
claras y sencillas que-no «leu lugar fi intcrprqtácioiics. Por esta razón yo creo 

v que no se pierde onda en bácer la aclaracion indicadapior algunos señores de la 
comisión, fi saber, que les causas que estuviesen promovidas se sustancien en 
los tribunales ordinarios, y que empiece fi verificarse asi desde d dia en que se 

, promulgue la presente ley.”
Y - , EISr. Secretario del Despacho de Gracia y Jtuticia: «Do* reparos 

- - bsn puesto los Sres. preopinante» al artículo en cuestión; uno de excesó y otro 
de dcfecta El de exceso por haberse incluido tn el artículo la palabra honores; 
y el de defecto por no hablarse de las cauros pendientes.

y «Desde luego las Cortes se ocupan en este momento de una medida re
paradora ; i y se dirá que baya en ello la menor injusticia! No Señor. Las leyes 
administrativas, fi diferencia de las orgánicas del Estado, segundéela un pro
fundo filósofo ingles, acaso necesitan cada siglo una revisión, porque la mayor 

/ parte de ellas se contraen al momento en que se hacen, í la necesidad del mo
mento, al espíritu del siglo. Por lo que-toca fi las hermandades, las Córte* no 
pueden ignorar que otras Córte* fueron las que solicitaron su creación, y ob- 

. tuvieron la aprobación de ellas, si bien fue peculiar de los Reyes Católicos la 
formación de sus leyes úordénanzás'hechas en Córdoba en 149$. Pero con
viene saberse que ya en 1252 lá villa de Cáceres al obtener sus fueros y privi- 
legios.hizo una cvenenpia con el Maestre y Freyre» del Temple para,perseguir 

.fi los malhechores. Posteriormente en lasCórt» de Medina Ocaña, era de 141.8 
ó «fio de 1370, se pidió expresamente por los diputados en U petición segunda, 
y se les otorgó, la creación de HermanJadet conln lcx foragidos, sin embargo 
que habia sido desoída igual peticion.de las Córte* de Búrgot de 1357. Se ve, 
puee, que en aquellos siglos las hermandades suplían la falta de una buena or- 

• ganizacion administrativa, cuyos elementos no eran bien conocidos. Asi es que 
bajo este punto de‘ vista se apeló i ellas hasta para el sosten de los derechos in
herentes fi la Naciónó que hacían parte de ellos: y i principios del siglo xiv 
son frecuentes los testimonios de estas hermandad». La de Búrgos en 1315; 
las de Carrion y Cuéllar en 1317; 1* de Valladolid con enmiendas de Torque- 

¡ mada y Villa Velasen, aprobada en las Córtes de Medina de 1318 á petición 
de los Procuradores, que otorgó el Gobierno. Otro tanto sucedió con respecto 
fi las cuadrillas ó hermandades que nos ocupan. Su objeto fue proteger 4 los 
pueblos y particulares contra lo* robos, muertes, incendios y demás estragos que 

. se cometían en despoblado, entendiéndose por despoblado todo lugar de trein
ta vecinos ahajo. Para atajar tamaños males se prescribió i los hermanos er. 
cuadrilla, encargado* de ello, una forma peculiar de actuar breve y sencilla: 
se impusieron pena* determinadas de amputación de pies ú orejas, y la de afian
zar sobre un palo en el campo fi los foragidos que se cogiesen para asaetearles.

«Esta.institución, como otras muchas humanas, fue muy útil en aquellas 
circunstancias: pisaron estas, y no ha quedado ya mas que el recuerdo, y su par
te onerosa; y pues que hoy son un gravimen estéril, preciso es extinguirlas. 
En esto no se irroga perjuicio i nadie, porque los actuales poseedores de las 
franquicias inherentes no son los creadores de las hermandad», ni los que su
frieron 1» fatigas y penalidad» de la época en que prestaron un servicio efec
tiva La palabra honoret parece efectivamente que está demas, porque lo que 
disfrutan los cuadrilleros se limita al uso de uniforme, del que podrán usar con 
arreglo al proyecto que se discute. ,

«Por lo que hace i las causas, no hay tampoco inconveniente en que se 
haga mención específica, como se hizo respecto al Voto de Santiago, en cuy» 
proyecto de ley te dijo que las causas pendient» en tu juzgado privativo pia
rán á la jurisdicción ordinaria. Asi que, si hubiese alguna radicada en los tribu
nal» privativos de las Stas. hermandades, deberán remitirse á los ordinarios."

Se declaró el punto suficientemente discutido,.y ro leyó el articulo nue
vamente redactado en tos términos siguientes:

Alt.-1.a Se extinguen las Stas. Real» y viejas hermandad» denomina de 
de Ciudad Real, Toledo y Talavera, asi como lo* tribunal» privilegiados <1 
las mismas, cesando por-lo tanto los alcald», escribanos y demas dependiente.

. de ellos en el ejercicio de sus función»-; y todos los hermanos y cuadrilleros e- 
el goce de exenciona y fuero, pero conservando su uniforme: si hubiere cau 
ros pendient», pasarán i los tribunal» ordinarios.

Puesto asi fi votación el artículo, quedó aprobada y
Leído el art. 2.a del proyecto del Gobierno, con que igualmente ataba 

conforme la comisión, fue también aprobada
Se leyeron el art 3.a del proyecto del Gobierno y el del dictámen de la 

comisión.
El Sr. Ochoa, como individuo de la misma, dijo que la razon.qi.-e h.ibú 

tenido esta para hacer la pequeña variación que habia hecho en dicho artículo, 
era el modo de verificarse los arrendamientos de los derechos de atadura, cas- 
tellage y demas que disfrutaban las hermandades de que te trataba, cuyos aíren- 
damientos, cobrándose principalmente desde Junio fi S. Miguel, si la ley s. 
publicase ant» de dicha época seria necesaria la justa «limación de paitos pa 
ra exigir de los arrendatarios el pago proporcional.

Estando conforme el Gobierno con la variación hecha’por la comisior. 
se votó el art. 3.a en los término» en que ata lo proponía, y quedó aprobado 

Leyéronte el art. 4.® del proyecto del Gobierno y el del dictámen de la 
comñion.

El Sr. Latorre, como individuo de esta, dijo que fi la misma le había pa
recido mas justo que las fincas pertenecient» i las santas hermandad» que
dasen fi disposición del Gobierno, como fincas pertenecient» al Esta
do , que como fincas particulares de los pueblos; en atención fi que dichas fin
cas ó propiedades no se habían comprado tanto con los ínteres» de los mismos 
pueblos, cuanto con los de muchas otras provincias , fi cuyos ganados, pasando 
por los territorios de las hermandades, se 1» obligaba fi pagar los derechos in
dicados anteriormente; concluyendo con que sí el Gobierno se conformaba en 
esto con Ja comisión, podía votarse desde luego el artículo de la misma. 1 . ¡

El Sr. Ittúrlz: «Quisiera que el Gobierno ó. la comisión me dijesen á 
cuánto podria ascender el valor de esas fincas.”



El Sr. Latorre • «No te puede responder en el momento. A le comisión 
solo le conste que los principales edificios que pertenecen á las hermandades 
son cárceles, porque tu objeto fue perseguir malhechores y asegurarlos en las 
mismas.”

El Sr. Ijtúrie: »Ses cualquiera el valor de dichas propiedades ó edificios, 
mi objeto al hacer esta pregunta ha sido excitar al Gobierno para que loa des
tine' exclusivamente á la deuda pública.” - , .

El Sr. Secretario del Deepacho de Hacienda: »Yo por mi parte no ten* 
go un conocimiento exacto del valor de las fincas pertenecientes á las Samas 
hermandades: me parece que solo son tres las principales, una en Ciudad Real, 
otra en Talavera, y otra en Toledo, que se tasan en 19 doblones cada una; y 
que puestas en venta valdrian mucho menos. No hay duda en que debían des
tinarse al Estado; pero si en esas poblaciones no hay cárcel, ni casa á propósi
to para escuela ó para otros objetos de esta especie, desde luego pensará el Go
bierno que lo mas acertado será destinar dichos edificios para uso de los mis
mos pueblos, i fin de evitar gastos nuevos. Dígase que entrará su valor en el 
crédito público, dígase que se agregará al Estado, todo es lo mismo. Lo que 
conviene es que se haga la aplicación oportuna.”

El Sr. Oekoa; »Es cierto que todas las fincas que han procedido del' Es
tado deben volver i él ; mas en la cuestión que nos ocupa hay otros que tie
nen un derecho mas particular i las comprendidas en ella que el Estado en ge* 
neraL Esas cárceles son las únicas fincas que tienen las tres Stas. hermandades, 
y valen poco; pero esto no quita para que sigan la regla general. Toda la-Na- 
cion ha contribuido para edificar tales cárceles: los leoneses al pasar por los ter
ritorios de las Stas. hermandades con sus ganados 'trashumantes; los andaluces

r traían bueyes, y en fin otra porción de provincias, han contribuido pagan* 
los derechos consabidos para levantar dichos edificios; pero las provincias 
que mas han contribuido han sido Toledo, Ciudad Real y Talavera por su 

paso continuo, y porque los hermanos de las Stas. hermandades cobraban 
todos los afioe én ellas los derechos de asadura, castellage y demas.

»Ahora bien, estas hermandades van á dejar de existir de todo punto; los 
edificios que les pertenecen serán, pues, en lo sucesivo como si no existie
sen pan ellas. Es preciso en tal caso hacer, por ejemplo, una cárcel en una de

las tres poblaciones referidas: se hará, una de dos, 6 á cesta del Estado 6 del 
partido. A costa de este no sería yo nunca de opinión que se hiciese; debe ha
cerse, pues, á costa del Estado. Pero si está hecha no hay necesidad de un gas
to nuevo; y por consiguiente puede quedar la cárcel dé la hermandad para uso 
de la provincia ó del partido. Supongamos que hay ya otra cárcel en la mis
ma población: entonces viene á ser inútil la de la hermandad,y por consi
guiente podrá destinarse á otro objeto de utilidad pública.

» Asi, pues, el fin que se ha propuesto el Gobierno, cree la comisión que 
te logra completamente y sin inconveniente ninguno del modo que expresa en
su art. 4-0”

Declarado el punto suficientemente discutido, y conformándose el Go
bierno con dicho artículo del dictámen de la comisión, se votó y quedó apro
bado.

Se leyeron el art. S.° del proyecto del Gobierno y el del dictámen de la 
comisión.

El Sr. Serrano (D. Ginés) expuso en aclaración al mismo artículo, que 
los edificios pertenecientes i las santas hermandades contenían ademas archi
vos, papeles y otros efecto» de mas ó menos entidad; y que convenia que to
dos estos efectos se pusieran á disposición.del gobernador civil, quien a juicio 
del Gobierno podria destinarlos á objetos de útilidad' pública.

Habiéndose conformado también el Gobierno en que se pusiese á vota
ción el art. 5.° del dictámen de la comisión, se verificó asi, y fue aprobado.

El Sr. Vicepresidente anunció que mafia na se rcuniria el Estamento á la 
hora acostumbrada para discutir el presupuesto de Marina, y cerró la sesión i 
las dos.

Nota. En el suplemento i la Oaceta de 11 dél actual, colum. 8.*, entre el párrafo 
que concluye en la línea con las palabras.? que por ¡0 tanto opinaba debía su- 
prtmirse, y el que empieza en la +3 con las de El Estamento quedó enterado, debe 
intercalarse el siguiente:

«Se declaró el punto suficientemente discutido* y fué aprobado en esta parte el 
dictámen de la comisión.”

Otra. En el mismo suplemento, colum» SL*, ltn, 35, donde dice ó afiietita de fe- 
famia, Icese aflictiva ó de infamia.
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